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Guayaga Boctubre 5 del 2006 

Señor: 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
Ciudad.- 

De mis Consideraciones: 

En cumplimiento con lo establecido en el Art.202 de la Ley de Compañías, pongo en su 
conocimiento que el día de hoy he inscrito en el libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía INMOBILIARIA COSMOS CIA. LTDA. (INCOS) la siguiente 
transferencia. 

El Señor Ing. Walter Hugo Balladares Vargas de nacionalidad Ecuatoriana y 
domiciliado en la ciudad de Guayaquil con cédula de ciudadanía numero 0900087537 
ha transferido una participación, liberada a favor del Arq. Jorge Arturo Balladares 

0 Vargas de nacionalidad Ecuatoriana y domiciliado en la ciudad de Guayaquil con cédula 
de ciudadanía numero 0902590470. 

Todas las participaciones son ordinarias y nominativas y tienen un valor nominal de mil 
sucres cada una. El expediente de mi representada es el numero 2284276 y tiene el 
R.U.C. No. 0990288380001. 

Por lo expuesto la nomina de accionistas de mi representada a partir de la inscripción de 
la citada transferencia es la siguiente: 

ACCIONISTAS INMOBILIARIA NUMERO VALOR TOTAL 
COSMOS S.A. ACCIONES 

Arq. Jorge Arturo Balladares Vargas 5.000 1.000  5”000.000 

o TOTALES 5.000 5*000.000 

   Arq. Jorge Balladares Vargas lu 
erente Lu. al 

e?   . SO c.c. 0902590470 . e Late 

HE tan yo alado gatita > 

 



Guayaquil, Octubre 5 del 2006 

Setior: 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Ciudad.- 

De mis Consideraciones: 

En cumplimiento con lo establecido en el Art. 202 de la Ley de Compañías, pongo en su 
conocimiento que el día de hoy he inscrito en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía INMOBILIARIA COSMOS CIA, LTDA.(INCOS) la siguiente transferencia. 

El Sefior Arq. Jorge Arturo Balladares Vargas de nacionalidad Ecuatoriana y domiciliado 
en la Ciudad de Guayaquil con cédula de ciudadanía mumero 0902590470 ha transferido 
mil acciones , liberadas a favor del Sr. Jorge Antonio Balladares Burgos de nacionalidad 
Ecuatoriana y domiciliado en la Ciudad de Guayaquil con cédula de ciudadanía numero 
0912779402 . 

El Señor Arq. Jorge Arturo Balladares Vargas de nacionalidad Ecuatoriana y domiciliado 
en la Ciudad de Guayaquil con cédula de ciudadanía numero 0902590470 ha transferido 
quinientas acciones , liberadas a favor del Sr. Jorge Javier Balladares Burgos de 
nacionalidad Ecuatoriana y domiciliado en la Ciudad de Guayaquil con cédula de 
ciudadanía numero 0913313052. 

El Sefior Arq. Jorge Arturo Balladares Vargas de nacionalidad Ecuatoriana y domiciliado 
en la Ciudad de Guayaquil con cédula de ciudadanía numero 0902590470 ha transterido 
quinientas acciones , liberadas a favor del Sr. Jorge David Balladares Burgos de 
nacionalidad Ecuatoriana y domiciliado en la Ciudad de Guayaquil con cédula de 
ciudadania numero 0915302509 . 

Todas las acciones son ordinarias y nominativas y tienen un valor nominal de mil sucres 
cada una. El expediente de mi representada es el numero 2284276 y tiene el R.U.C. No. 
0990283380001. 

Por lo expuesto la nómina de accionistas de mi representada a partir de la inscripción de la 

citada trasferencia es la siguiente:



+ 

” ” o INCOS 

_ . INMOBILIARIA COSMOS C. LTDA. 
* 

. Guayaquil, 10 de noviembre de 2005 

Señor Arquitecto | 
Jorge Arturo Balladares Vargas 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 
1 

Por medio de la presente, pongo a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria 
de Socios de la compañía “INCOS - INMOBILIARIA COSMOS C. LTDA. (INCOS)". 
celebrada el día de hoy, 10 de noviembre de 2005, decidió rcelegirlo a usted Gerente 

General de la compañia por el lapso de DOS AÑOS, con los deberes y atribuciones 
establecidas en el Estatuto Social, pudiendo ser reclegido posteriormente. 

    

     

   
   

En consecuencia, e conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social de la compañía. 

le corresponde ejércer la representación legal, judicial y extrajudicial de la misma en 
forma individual, ton los demás deberes y atribuciones establecidas en el Estatuto Social 

O de la compañia. 

    

    

La compañía “INCOS — INMOBILIARIA COSMOS €. LTDA. (INCOS)”. se constituye 
mediante escritura pública otorgada ante por el Notario Décimo del Cantón Guas aquil. 
Dr. Ovidio Correaj Bustamante, cl 28 de mayo de 1976 e inscrita en el Registro Mercantil 
el 15de Julio de 1976. 

    
    

El señor arquitecto Jorge Arturo Balladares Vargas es de nacionalidad Ecuatoriana. 
domiciliado|en la ¿iudad de Guayaquil, en la calle Calicuchima 1317 y Ave. Quito. 

iento que antecede. 

    

Arq. Jorge Afjuro Balladares Vargas 
C.H 0902590470   



REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

1-. Certifico: que con fecha veintiocho de Diciembre tel dos mil 

cinco queda inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la 
Compañía INCOS - INMOBILIARIA COSMOS; C.LTDA. 
(INCOS), a favor de JORGE ARTURO BALLADARES 
VARGAS, a foja 136.472, Registro Mercantil número 25.407, y 
anotada el veintiocho de Diciembre del dos mil cinto, bajo el 
número 40.801 del Repertorio.- 2.- Se tomo nota de este 

¡Nombramiento a foja 134.309, del Registro Mercantil del 2.001, al 
margen de la inscripción respectiva. 

- REGISTRO 
15% / MERCANTIL | 

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL : 

DELEGADA 

ORDEN: 40801 
LEGAL: Silvia Coello a 

AMANUENSE: Ronny 4 
ANOTACION-RAZON: Priscilla Burgos j 
REVISADO POR: | 

( : 

   



NAOMI EA IIEN 

“ TRANSFERENCIA E > PARTICIPACIONES. SOCIALES.Q 
SEÑORES WALTER HUGO BALLADARES VARGÁS Y “YO! 
DÁRES VARGAS A FAVOR:TE LOS SEÑDRES: JORGE" ¡+ 

, RES VARGAS, JORGE ANTONIO BALLADARES, VARGAS, 

SEXTO TESTIMONIO Y 

Guayaquil, Noviembre 23 del 2001 

 



  
    

     

NUMERO: 1368/2001 TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

QUE OTORGAN LOS SEÑORES WALTER HUGO 

BALLADARES VARGAS Y JORGE ARTURO 

BALLADARES VARGAS A FAVOR DE LOS 

SEÑORES JORGE ARTURO BALLADARES VARGAS, 

JORGE ANTONIO BALLADARES BURGOS, JORGE 

JAVIER BALLADARES BURGOS, Y JORGE DAVID 

BALLADARES BURGOS; CONVERSION — DEL 

CAPITAL SOCIAL DE SUCRES A DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; AUMENTO DEL 

CAPITAL SOCIAL; Y, REFORMA PARCIAL DU 

a 
Ps St 

y . ZN     

ESTATUTOS PE  LÁ — COMPAÑIA — “INCOS - 

INMOBILIARIA COSMOS C.LTDA, (INCQS)".---- 

CUANTIAS: TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES: US $ 80,04 ¿ooooo-- 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO: US $ 608.00----- 

En la ciudad de Guayaquil, Republica del Ecuador, hoy día veintitres de noviembre del 

dos mil uno, ante mí, ABOGADO NELSON GUSTAVO CAÑARTE ARBOLEDA, 

NOTARIO TFEULAR DECIMO SEPLIMO DIEL CANTÓN, comparecen: Por una 

pate, elo señor JORGE. ARTURO  BALLADARES VARGAS, quien declara ser 

ecuatoriano, de estado civil casado con la señora MARÍA DEL CARMEN BURGOS 

GARCIA, de profusión arquitecto, por sus propios derechos, por los que representa de lu 

sociedad conyugal y por los que representa cn su calidad de Gerente General de la 

compañía "INCOS INMOBILIARIA COSMOS C.UPDA. (INCOS)", conforme lo acredita 

con da copia celificada de la noto de su nombrantiento que se acompaña a la presente escritura 

pública, y debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

misa, conforme consta de la copia certificada del acta de la inencionada Junta que también 

se acompaña para ser agregado al Sinal de esta matiz; y, por otra parte, los señores 

a . 

jo ¡y Charla ad 

Cl Cual 

   

    

db. hebron Ue 
: Melaija ANNA



  

Das 

    

  

     

WALTER HUGO BALLADARES VARGAS, quien declara ser cenatoriano, ingeniero 

civil, casado con la señora MARIA ISABEL QUINTERO SIERRA, quicn también 

comparece y declara ser conaloriana, ejecutiva, por sus propios derechos y por los que, 

BALLADARES BURGOS, quien declara ser ecuatoriano, de estado civil soltero, | ¿ 

ejecutivo, por ses propios derechos; el señor JORGE JAVIER BALLADARES BURGOS, E: 

   de estado civil casado, ejecutivo, por sus propios derechas; y, el señor JORGE LAVID: 

BALLADARES BURGOS, quien declara ser ecuatoriano, casado, licenciado, por sus 

propios derechos. Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, 

capaces para obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en el 

objeto y resultados de esta escritura de conversión del capital de sucres a dólares; 

  

Iransferencia de participaciones; aumento de capital y reforma parcial de estatutos, a la : 

que proceden de una manera libre y voluntaria, para su otorgamiento, me presentan la 

minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO. En el registro de escrituras públicas a su , 

enrgo, sírvase incorporar por la cual conste lo siguiente: UNO) Transferencia de 

participaciones sociales; DOS) Conversión del capital social de sucres a ¿dólares de los. ¡ . 

Estados Unidos de América y aumento del valor nominal de cada participación social; : 

TRES) Anmento del Capital Social; y, CUATRO) Reforma parcial del estatuto social de 

la compañía; mediante las cláusulas que a continuación se numerar: CLAUSULA 

PRIMERA: INTERVINOEZNTES.- Comparecen para olorgar la presente escritura pública, 

Por una parte, el señor JORGE ARTURO BALLADARES VARGAS, par los derechos que 

representa de la compañía "INCOS - INMOBILIARIA COSMOS C.LTDA. (INCOS)", 

por sus propios derechos y por los derechos que representa de la Sociedad Conyugal 

formada con la señora MARÍA DEL CARMEN BURGOS GARCIA, quien también 

comparece; elo señor WALTER HUGO BALLADARES VARGAS, por sus propios 

derechas y por los que representa de la Sociedad Conyugal formada con Ja señora 

MARÍA ISABEL QUINTERO SIERRA, quien también comparece; el señor JORGE 

ANTONIO BDALLADARES BURGOS, por sus propios derechos; cl señor JORGE  



0 IAE o mr rminerme - — 

JAVIER BALLADARIS BURGOS, por sus propios derechos; y, el señor JOROL 

DAVID BALLADARES BURGOS, por sus propios derechos. CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. UNO) La compañía de responsabilidad limitoda denominada "INCOS 

- INMOBILIARIA COSMOS CLTDA. (INCOS)", fue constituida mediante escritusa 

pública autorizada ante cl Notario Décimo del Cantón Guayaquil, Doctor Ovidio Corea 

Bustamante, el veintiocho de Mayo de mil novecientos setenta y seis, y fue inscrita en cl 

Registro Mercantil del mismo cantón, el quince de Julio de mil novecientos setenta y 

seis, con un capital de Doscientos Mil Sucres, DOS) Mediante escritura pública otorgada > 

ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón, Abogado Francisco Xavier Icaza Garcés, de 

fecha veintisiete de diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, e inscrita en el 

Registro Mercantil, el treimta y uno de mayo de mil novecientos noventa, se aumentó el 

capital social de la compañía a fa suma de SETECIENTOS MIL SUCRES, y se reformó 

consecuentemente, de manera parcial, cl estatuto social.- TRES) Mediante. escritura 

pública otorgada ante el Notario Vigésimo Tercero del cantón, Abogado Mario Baquerizo 

Cionzález, de fecha veintinueve de Agosto de mil novecientos noventa y circa, e inscrita 

en el Registro Mercantil, el veintiocho de Noviembre de mil noyecientos noventa y seis, 

se aumentó el capital social de fa compañía a la suma de CINCO MILLONES DE + 

SUCRES , y se teloumó consecuentemente, de manera parcial, el estatuto soctal.- 

CUATRO) En sesión de la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía de 

Responsabilidad | iovtada denominada "INCOS - INMOBILIARIA COSMOS CUIDA. 

(INCOS)”, celebrada el doce de junio del año dos míl uno se resolvió por unantaridad:   Uno) Autorizar al señor ingeniero civil WALTER TUGO BALLADARES VARGAS para 

que ceda la única participación social que posee en el capital social de fa compañía a 

favor del señor arquitecto JORGE ARTURO BALLADARES VARGAS. Igualínente, 

        

    

eN aulorizar alo señor suquiteclo JORGE ARTURO BALLADARES VARGAS pará que 

La transfiera a favor de los señores JORGE ANTONIO BALLADARES BURGOS, mil 

participaciones sociales de un mil sucres cada una de ellas; JORGE JAVIER BALLADARES 

BURGOS, quinientas participaciones sociales de un mil sueres cada una de ellas; y JORGE 

ln : 

¡do Cañarta 

TON Queja 

» 

cd
 

  

 



DAVID BALLADARES BURGOS. quinientas participaciones sociales de un mil sueres cada 

una de ellas; Dos) Transformación del Capital Social de sueros a dólares de los Estados 

Unidos de América: Tres) Aumento del Capital Social de la couupañía y elevación del 

valor nominal de cada participación soctalo y, Cuatro) Reforma parcial del Estatuto Social 

de la compañía, CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- Con dos antecedentes     expuestos cl Gerente Gencral y Representante Legal de ta Compañía "INCOS — 

INMOBILIARIA COSMOS C.LTDA. (INCOS)", señor arquitecto JORGE ARTURO ; E 

BALLADARES VARGAS, debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria de 

Sucios, cclebrada el doce de Junio del año dos mil uno declara Que cleva a escritura 

pública las siguientes resoluciones: Uno) Autorizar al señor ingeniero civil WALTER 

HUGO BALLADARES VARGAS, y al señor arquitecto JORGE ARTURO BALLADARES 

VARGAS, para que procedan a las cesiones de las participaciones conforme lo han i 

expuesto en el Acta de Junta General bxtraordinaria de Socios, cuya copia certificada se 

agrega a la presente escritura publica, de tal suerte que la nueva nomina de socios y 

participaciones — saciales es la siguiente: el señor arquitecto JORGE ARTURO 

BALLADARES VARGAS con tres mil participaciones iguales, acumudativas e indivisibles 

de mil sueres cada una de ellas; el señor JORGE ANTONIO BALLADARES BURGOS, 

con múl participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de mil sueres cada una de clas; 

elo señor JORGE JAVIER BALLADARES BURGOS, con quinientas participaciones 

inuales, acumulativas e indivisibles de mil sueres cada una de ellas; y, el señor JORGE h 

DAVID BALLADARES BURGOS, con quinientas participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de milo suctes cada una de elas.- Dos) Aprobar la conversión expresa del :0 

capital sociaf- de la compañía de CINCO MILLONES DE SUCRES a DOSCIENTOS 

DÓLARUS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, y a su vez aumentar cl valor 

nominal de cada una de las participaciones sociales a la suma de un dólar de fos 

Estados Unidos de América, y puesto que la clevación de las participaciones no implica 

aumento de capital, se reduce el número de cinco mil participaciones de un mil sucres a 

doscientas participaciones iguales, acomulativas. e indivisibles de un dólar de los Estados



    

    

    

   

        
   
   

    

    

   

Fes cade : á . her ' : » . ma , : » 
Unidos de América, Se canjearán a los socios las participaciones que tienen en propiedad 

Estad “tados . se a 
previo a ta anulación de estas por las nuevas participaciones, esto es, por cada 

o del veinticinco participaciones de tn mil sucres se entregará una participación de un dólar de 

Social > los Estados Unidos de Amiérica, conforme al detalle que se expresa en el Acta de Junta 

General Extraordinaria de Socios cuya copia certificada se adjumia a la presente escritura 

pública. Tres) Aumentar et capital social de la compañía que actualmente es de 

E? doscientos dólares de los Estados Unidos de América en la suma de Seiscientos dólares 

«de los. Estados Unidos de América, de tal suerte que en lo posterior el capital suscrito 

de la compañía será de OCIHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América. 

Cuatro) Que dicho aumento de capital se efectúe mediante la emisión de seiscientas 

nuevas participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América. Quinto) Aprobar la lista de suscriptores y forma de pago conforme 

consta en el Acta de Junta General Extraordinaria de Socios, cuya copia certificada se 

agrega a la presente escritura pública. Por consiguiente el porcentaje total de participación 

social de la compañía “INCOS - INMOBILIARIA COSMOS C.LTDA. (INCOS)”, es el 

i siguiente: el señor arguitecto JORGE ARTURO BALLADARES VARGAS con 

  

cuatrocientas ochenta participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una de ellas; el señor JORGE ANTONIO BALLADARES 

  

BURGOS, con ciento sesenta participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar 

, de los Estados Unidos de Amólica cada una de ellas; el señor JORGE JAVILR 

BALLADARES BURGOS, con ochenta participaciones iguales, acumulativas e indivisibles 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas; y, el señor JORGE 

DAVID BALLADARES BURGOS, con ochenta participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un dolar de dos ] stados Unidos de América cada una de ellas, Sexto) 

Reformar el artículo Quinto, cuyo nuevo texto es el siguiente: “ARTICULO QUINTO: El 

capital social de la compañía es de ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

América. divididos en ochocientas participaciones sociales iguales, acumulalivas € 

  

indivisibles, cada una de ellas de un dólar de los Estados Unidos de América.- Por otra 

     ly) Cañtaria A 
Món Luayaen is 

AD. Yiokori" 
Nataño XWN €   



  

Extraordinaria de Socios, cuya copia certificada se agrega a la presente escritura pública; 

y por lo tanto no se reservan acción 0 derecho alguno sobre las mismas. Dando 

cumplimiento a lo cxpueste en el artículo ciento ochenta y uno del Código Civil, la 
>; 

señora MARIA ISABEL QUINITRO SIERRA y ta señora MARÍA DEL CARMEN 

BURGOS GARCIA. ratifican el desco de sus cónyuges, señor ingeniero civil WALTER 

HUGO BALLADARES VARGAS y señor arquitecto JORGE ARTURO BALLADARES 

VARGAS, respectivamente, de transferir las participaciones sociales conforme lo han 

declarado previamente.- Por su parte los señores JORGE ARTURO BALLADARES 

VARGAS. (JORGE ANTONIO. BALLADARES BURGOS, JORGE JAVIER 

BALLADARES BURGOS y JORGE DAVID BALLADARES BURGOS, declaran que 

aceptan las transferencias de las participaciones sociales hechas a su favor,- CLAUSULA 

CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA.- 11 señor arquitecto JORGE ARTURO 

BALLADARES VARGAS, Gerente General y Representante Legal de da Compañía 

"INCOS INMOBILIARIA COSMOS C.LTDA, (INCOS)", declara bajo Juramento que el 

Aumento de Cnpital Social, autorizado por la Junta General Uxtraordinaria de Socios 

colebrada el doce de Junio del dos mil uno, se practicó de acuerdo a la Ley, en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo once de la declaración once emitida por la 

Superintendencia de Compañías. el veintisicte de agosto de mil novecientos noventa y 

les. CLAUSULA QUINTA: El señor arquitecto JORGE ARTURO BALLADARES 

VARGAS, Gerente General y Representante Legal de la Compailía "INCOS - 

INMOBILIARIA COSMOS CUIDA. (INCOS)”, queda autorizado, por parte de la Junta 

General Extraordinaria de Socios, de fecha doce de Junio del dos mil uno, para que 

otorgue y suscriba la presente escritura pública. Agregue señor Notario, fas demás 

cláusulas de estilo para la completa validez de esta escritura.- Vista minuta está 

fimada por el abogado — Femando Casto Cañarte, con matrícula profesional 

  

  

    

  



y CERTIFICADO trquitecto , UTA 

talor total 

General De conformidad con lo dispuesto en el Art. 113 de la Ley de Companías 
eegente, cúmpleme centíficas que la junta General de socios de la compañía 

INCOS = INMOBELARÍA COSMOS EC LJDA. (INCOS), reunidas con la 
presencra de la totalidad del capital socía, en sesión celebrada el día doce de 

juro del dos mul uno, autormó a los socios Ing. Walter Hugo Balladares 
Vargas para que translicra la única (D) participación de un mil sueres que 
posee en el capital social de la compañía INCOS — INMOBILIARIA 
COSMOS €. LTDA. (INCOS), a favor del Arg. Jorge Arturo Balladares 
Vargas; y, Arg. Jorge Arturo Balladares Vargas, para que transfiera dos mil 

(2.000) participaciones sociales de mil sueres cada una de ellas, que posec en el 

capital soctalo de la compania INCOS — INMOBIMARIA COSMOS CE 

Y pública, 

Dando 

Civil, la 

ARES 

  

ARES PIDA. (INCOS), a favor de los señores Jorge Antonio Balladares Burgos 
Vit ; (LO00 partierpaciones socrales de un mil sueres cada una de ellas), Jorge Javier 

n que á Balladares Burgos (500 participaciones sociales de un mil sucres cada una de 
. . clas), y Jorge David Balladares Burgos (300 participaciones sociales de ua mil 

ULA j sucres cada una de ellas), y a quienes se los admite como nuevos socios de la 

URO j compañia. 

dl : 
; La resolución fue tomada por unanimidad. 

     

   

cios ¡ Guayaquil, 12 de Junto de 2001. : 
A 

en 

Y 

¿ A 

- 0 ARQ. JORGE ARFURO BALLADARES VARGAS 

GERIÍNTE GENERAL   
5     AY. Hikson Quiiyac Y. 

Netaria XVI) UE dia     
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ACTA DE" JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑIA INCOS - INMOBILIARIA COSMOS C. LTDA, (INCOS). 

2 

En Guayaquál, a los 12 días del mes de junio del 2001, a das 09100, en el tocal ubicado en las 
¿calles Calicuchima 1317 y Ave Quito, en el tercer piso del edificio Santa Clara 11, se teúnen 

los señores socios de la compañía INCOS - INMOBILIARIA COSMOS C. LTDA. 

(INCOS), coa el propósito de instalarse en funta General Extraordinaria de Socios. 

Preside la sesión el Presidente de la Compañía, el señor JORGE ANTONIO BALLADARES 

BURGOS, y actúa como Seeretano de la misma Junta el Gerente General, el señor Arquitecto 

JORGE ARTURO BALLADARES VARGAS 

El Presidente dispone que el Secretario verifique la asistencia de los socios a la presente Junta, 
copcuriendo las siguientes personas: 

1) 12l señor arquitecto JORGE ARTURO BALLADARIS VARGAS, quien representa cuatro 

mil novecientas noventa y nueve participaciones (4.999) de un mil sucres cada una de ellas; y, 

3) El señor ingeniero civil WALTER HUGO BALLADARES VARGAS, quen representa una 
(1) participación sectal de un ml sueres. 

Cada parnepación de un má sucres da derecho a voto, 

Comprabado el quótum, los socios asistentes aprueban y resuelven en instalarse en Junta 
General ixuaordimara de Soctos, de acuerdo al artículo ciento diccmueve de la Ley de 
Compañías vigente. 

Ll Presidente dispone que el Secreto de lecina al orden del día siendo el siguiente: 
, 

1) Autorizar al señor imgeniero civil WALTER HUGO BALLADARES VARGAS, para que 

ceda la única participación social que bene a su nombre, a favor del señor arquitecto JORGE 

ARTURO BALLADARES VARGAS. Igualmente autorizar al señor arquitecto JORGE 

ARTURO BALLADARES VARGAS, para que transfiera a favor de los señores JORGIS 

ANTONIO BALLADARES BURGOS, mil (1.000) participaciones iguales, acumulativas € 

indivisibles de un mil sucres cada una de ellas, JORGE JAVIER BALLADARES BURGOS, 

quinientas ($00) patticipacioónes fgudes, acumulativas e indevisibles de un mil suctes cada una 

de cilas, y JORGE DAVID BALLADARES BURGOS, quinientas (500) parucipaciones 

iguales, acumulativas e mdn tables de un tal sicres cada una de ellas; 

2) Pianstormación el Caprad Soc de da Compara de suctes a dólares de los Estados Usudos 

de América; 

3) Aumento el Capital Social de la Compania, y, 

4) Reforma parcial del Dstarmto Social de la Compañía. 

Luego de haber sido leído cb orden del día, el Presidente sugtere tratar el pumer punto, 
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Inmediatamente toma la palabta el socio ingeniero avil Walter lugo Balladares Vargas, qui 

expresa su deseo «de transfer la única participación soctal de ue má sucres que poste.end, 

capital social de la compañía, a favor del señor atquitecto Jorge Arturo Balladares V: 

ignalmente el socio, señor arquitecto Jotge Átturo Balladares Vargas, expresa su deseo + . 

tansferir, a favor de los señores, forge Autanio Balladares Burgos, vil (1.000) participa 4 

iguales, acumulativas e indivisibles de un mil sucres cada una de ellas, Jorge Javier Balla 

Burgos, quinientas (500) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un mil su 

cada una de ellas, y Jorge David Balladares Burgos, quimentas (500) participaciones igu 

acunmmulativas e indivisibles de un mil sueres cada una de ellas. 

Luego de breves deliberaciones, la Junta General Extraordmara de Socios, por unanitmida 

resuelve: 

AUTORIZAR AL INGENIERO CIVIL WALTER HUGO BALLADARES VARGAS Y AU 
ARQUITECTO JORGR ARTURO BALLADARES VARGAS, PARA QUU PROCEDAN 

ASAS CESIONES DE PARTICIPACIONES CONFORME LO HAN EXPUESTO 

ANTERIORMENTE, DETAL SUERTE QUE LA NUEVA NÓMINA DIE SOCIOS Y 

PARTICIPACIÓN SOCIAL US LA SIGUIENTE: 

e — PL SEÑOR ARQUITECTO JORGE ARTURO BALLADARES VARGAS, TIENE 

FRIES MIL (6.000) PARTICIPACIONES IGUALES, ACUMULATIVAS B 

INDIVISIBLES DE UN MU. SUCRES (S/. 1000) CÁDA UNA DE ELLAS; 

e 10 SENOR JORGE ANTONIO BALLADARES BURGOS, “FIENE MIL (1.000) 

PARTICIPACIONES IGUALES, ACUMULATIVAS E INDIVISIDLES DE UN 

MIL SUCRES (S/. 1000) CADA UNA DE ELLAS,   
* El SEÑOR JORGE JAVIER BALLADARES BURGOS, THINE QUINIETAS 

(S00) PARVICIPACIONES IGUALES, ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES DE 
UN MIL SUCRES (S/. 1.000) CADA UNA DE ELLAS; Y, 

e EL SEÑOR JORGE DAVID BALLADARES BURGOS, TIENE QUINIENTAS 

(500) PARTICIPACIONES IGUALES, ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES DIE 

UN MIL SUCRES (S/. 1000) CADA UNA DE ELLAS. 

Por su pane, dos cedentes declaran que han recibido el valor total correspondiente a la cesión 

de participaciones y los cesionatios aceptan las cesiones realizadas a su favor. 0 

Dando compliniemo con el Art. 481 del Código Civil, las señoras, María Isabel Quintero 

Sena y María del Carmen Butgos García, tatifican el desco de sus cónyuges Walter Hugo 

Balladares Vargas v Jorge Arturo Balladares Vargas, respectivamente, de tansferir las 
participaciones soctales conforme do han declarado ¡pueviamente.               Respecto al segundo punto del osden del día, continúa expoviendo el socio arquitecto Jorge 
Attimo Balladares Vaspas quien expresa a la sala que co vista de que cd país ha entrado en el 

proceso de dolarización y de acuerdo a la Ley de Viansformación Económica del Ecuador y 
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Capital Social de la Compañía INCOS - INMOBILIARIA COSMOS €. LTDA. 

OS) se encuentra fijado en sucres, es menester convertirlos en DOLARES DE LOS 

DOS UNIDOS DE AMÉRICA, es dec que los cmico millones de sucrus con que ex e 
y (1000 el Capital Social de la compañía, se convierten en DOSCIENTOS 00/100 DOLARJS 

e OS ESTADOS UNIDOS DI AMERICA (US$ 200,00). Asimismo, es de suma 
es de prtancia que el valor nominal de cada participación aumente a da suma de UN DOLAR Dii 

¿STADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00), para lo cual se deberá proceder al 

pondiente canje por cada 25 participaciones de un mil suctes se entregará una (1) 

ipación social de un dólar de los Estado Unidos de América (US$ 1.00). 

de breves deliberaciones, la Junta General Extsordinaria de Socios, tesuelve por 

midad de votos: 

PROBAR LA CONVERSIÓN DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DIE 
PSUCRES A DÓLARYS DE LOS ESTADOS UNIDOS DIE AMÉRICA Y A SU VIZZ, 
APROBAR LA ELEVACION DEL VALOR NOMINAL DE CADA UNA DI LAS 
PARTICPACIONES SOCIALES A LA SUMA DE UN DOLAR DJ: LOS ESTADOS 

1DOS DR AMERICA (US$1.00), Y PUESIO QUE LA ELEVACION DEL VALOR 
DELAS PARTICIPACIONES NO IMPLICA AUMENTO DE CAPITAL, SE REDUCIS 

Ll NUMERO DE PARTICIPACIONES A 200 PARTICIPACIONES IGUALES 
'ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES DIS UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DI: 
AMÉRICA (US$ 1,00). 

   LO, 

CANJEAR A LOS SOCIOS LAS PARTICPACIONES QUE “MIENEN EN PROPIEDAD, 

"PREVIO ANULACION DE ESTAS, POR LAS NUEVAS PARTICIPACIONES DE UN 

DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 1.00), ESTO ES, POR CADA 

25 PARTICIPACIONES DI UN MIL SUCRES (S/.1.000), SE ENIREGARA UNA 

PARTICIPACIÓN DIE DE UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
(US$ 1.00), CONFORME AJSIGUENTE DIZFADAd: 

e AL SEÑOR ARQUITECTO JORGE ARTURO BALLADARES VARGAS, POR 

LAS "PRES MI. PARYICIPACIONES SOCIALES DIE UN MIL SUCRES CADA 

UNA DÍ ELLAS QUE POSBE, $3 LE ENTREGARÁN CIENTO VEINTE (120) 

NUEVAS PARTICIPACIONES SOCIALES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1.00) 

* AL SEÑOR JORGE ANTONIO BALLADARES BURGOS, POR LAS MIL 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE UN MIL SUCRIES CADA UNA DE ELLAS 
QUE POSER, SIE LE. SENIRECARÁN CUARENTA — (40) NUEVAS 
PARTICIPACIONES SOCHALES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (US$ 1.00); 

e ALSENOR JORGE JAVIER BALLADARES BURGOS, POR LAS QUINIENTAS 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE UN MIL SUCRIES CADA UNA DE ELLAS 

QUE -—POSER, (SE LE. ENTREGARÁN —VEINITE (20)  NUILVAS 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE UN DÓLAR DIS LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (USS 1.00), Y, 
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e AL SIEÑOR JORGE DAVID BALLADARES BURGOS, POR LAS QUIN ES 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE UN MIL SUCRES CADA UNA DE] LÁ ¡ Vut 
QUE POSEER, SE 5 EN PREGARÁN VEINUE (20) NUEVA Jon 

PARTICIPACIONES SOCIALES DIE UN DOLAR DE LOS ESTÁDOS UNID e 

DE AMÉRICA (US$ 1.00). 

  

AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL - REPRESENTANTE LEGAL, PARA QU pl 

ANULE Y ARCHIVE BAJO SU CUSTODIA, LOS LIBROS DPF PARTICIPACIONES Y], 

SOCIOS, Y LOS CERTIMICADOS DE PARTICIPACIONES, Y EMPFIR Y/O CANJEAR 

POR EL NUEVO LIBRO DE PARTICIPACIONES Y SOCIOS Y CERTIFICADOS DB a 
PARTICIPACIONES QUE SE EXPRESAN EN DOLARES DE LOS ESTADOS ; a 

UNIDOS DIE AMÉRICA. perra 

1 
Inmediatamente, se prosigue con el tercer punto del orden del día que se reficre al aumento de ¡ a 

capital. Nuevamente toma la palabra el socio señor arquitecto Jorge Árturo Balladares Vargas, | ya 

«níen expresa a Ja Junta que conforme a las nuevas regulaciones de la Superintendencia de ! : 

Compañías que amparan a las Compañias de Responsabilidad Limitada, el valor mínimo a | »? 
mantener como Capital Social es de S/.10'000.000 (Diez tuillones de sucres), que al tipo de ' ae 
cambio y de acuerdo a lo establecido en la Ley de Vransforavación Económica del Ecuador, es ¿ mua 

de US$ 400,00 (Cuatrocientos dólares de los Fistados Unidos de América), sugiere se proceda a : 
aumentar el Capital Social a fa suma de 1/S$ 800.00 (OCHOCITUNTOS 00/100 DOLARES O. : 

  

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) incluidos los US$ 200.00 (Doscientos dólares 
dedos Estados Unidos de América) existentes. 

  

Luego de heves deliberaciones la funta General Extraordinaria de Socios resuelve, por > 
unantaudad: j 

AUMENTAR El. CAPITAL SOCIAL DE LA COMPANIA QUE ACTUALMENTE ES - 

DH US$ 200.00 MOSCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA), EN LA SUMA DE US$ 600.00, (SEISCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), DEAL SUERTE QUE EN LO POSTERIOR, EL 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA SEA DE US$ 800.00 (OCILOCIENTOS 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA). 

QUE DICHO AUMENTO DE CAPITAL SE REECTUE MEDIANTE LÁ EMISION DE 

600 (SEISCHINTAS) NUEVAS PARTICIAPCIONES IGUALES, ACUMULATIVAS E * 
INDIVISIBLES DE UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ : 
1.00). 

Ll secdta, señor arquitecto Jorge Arimo Balladares Vargas, manifiesta que corresponde a los 

soctos, suscriba las auevas parficipaciones, materna del presente aumento de capital, en 

proporción a ses aportes sociales. 

Pin razón de los antes dicho toma Ja palabra el sociv arquitecto Jorge Arturo Balladares Vargas, 

quien manifiesta a la junta su deseo de suscribir el 60% de las participaciones del presente; 
amvbento de capital, que cortesponden al porcentaje de su participación social en la compañia, 

  



  

    

   

        

    

    

    

   

  

    

    

      

   

    

   

   

        

    

  

   

    

  

   

    

dólar de los Estados Uiudos de Ámenica, las mismas que paga en nunicratio, 

8 toman la palabra los señores Jorge Antonio Balladares Burgos, Jorge Javier Balladares 

, y Jorge David Balladares Burgos, nuevos socios de la compañía, quienes expresan a la 

su deseo de susctibir las nuevas participaciones sociales, matería del aumento de capital, 

toporción a sus aportes sociales, de tal manera que el señor Jotge Antonio Balladares 

s, suscribe CIENTO VEINTE (120) nuevas participaciones iguales, acumulalivas e 

sibles de un dólar de los Estados Unidos de Ásnérica, las mismas que paga, en su 

lidad, en numerario; Jorge Javier Balladures Burgos, suscribe SESENTA (60) nuevas 

ipaciones iguales, acumulativas e inclivisibles de un dólar de los listados Unidos de 
ca, las mismas que paga, en su totlidad, en numerario; y, Jorge David Balladares Burgos, 

ribe SESENTA (60) nuevas participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar 
los Estados Unidos de Atuérica, las mismas que paga, en su totalidad, en numerario. 

ego de breves deliberaciones, la Junta General Extraordinaria de Socios, resuelve pot 

hanimidad: 

PROBAR LA SIGUIENTE LISTA SUSCRIPTORES Y FORMA DIC PAGO: 

EL. SEÑOR ARQUITECTO JORGE ARTURO BALLADARES VARGAS, 

SUSCRIBE TRESCIENTOS SESENTA (360) PARTICIPACIONES IGUALES, 

ACUMULATIVAS $ INDIVISIBLES DE UN DÓLAR DI LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, LAS MISMAS QUE PAGA EN SU TOTALIDAD EN 

NUMERARIO. 

EL SEÑOR JORGI ANTONIO BALLADARES BURGOS, SUSCRIBI: CIENTO 

VEINTE (20) NUEVAS PARTICIPACIONES IGUALES, ACUMULATIVAS E 

INDIVISIBLES DE UN DÓLAR DE LOS USTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

LAS MISMAS QUE PAGA EN SU TOTALIDAD EN NUMERARIO; 

HL SEÑOR JORGE JAVIER BALLADARES BURGOS, SESENTA (60) NUEVAS 
PARTICIPACIONES IGUALES, ACUMULATIVAS L INDIVISIBLES DU UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, LAS MISMAS QUE PAGA 

EN SU TOVALIDAD EN NUÚMERARIO; Y, 

EL SEÑOR JORGE DAVID BALLADARES BURGOS, SESENTA (60) NUEVAS 
PARTICIPACIONES IGUALES, ACOMULATIVAS 1 INDIVISIBLES DEE UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, LAS MISMAS QUES PAGA 
EN SU TOTALIDAD EN NUMERARIO, 

Inmediacimente, se pasa al sigmente punto del orden del día, y toma la palabra nuevamente el 
socio señor arquitecio Jorge Vitro Balladares Viugas, quien maniflesta que una vez que se han 
adoptado todas las resoluciones: cosrespondicates al orden del día, se debe proceder a tratas 

% sobre la reforma pareral del Estatuto Soctal de la Compañía, como consecuencia de las 
» resoluciones previas adoptadas por la Junta General, 

Luego de breves debberaciones la funta General Extraordinaria de Socios, resuelve por/ 
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unanimidad:     
     

   

      

  

   

   

REFORMAR EL ARTÍCULO QUENIO, CUYO NUEVO TEXTO 

“ARUICULO QUINTO. EL CAPITA SOCIAL DELLA COMPAÑÍA 
OCHOCHENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMBRIA 
800.00), DIVIDIDO EN OCHOCIENTAS (800) PARTICIPACIONES SO 
IGUALES, ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES DY UN DOLAR DE LOS ES 
UNIDOS DE AMERICA (US$ 1.00)” 0 

Finalmente la Juata Genetal Ustraosdinaría de Socios, por unanimidad autoriza al 

Gerente General de la Compañía prua que otorgue y susciiba la correspondiente 

Pública de Cesión de Participaciones, "Uransformación el Capital Social de la Compaó 

sueres a dólares de los Estados Unidos de América; Aumento el Capital Social de la Comp 

y, teflorma parcial del Fstatuto Soctal de la Compañía. EN 
. MM 

Mo habiendo otro punte que tratar el Presidente concede unos minutos para la elaboración dé : 

la preseme acta. Leida en alta voz, los asistentes la aprueban por unanimidad y se levanta la :J 

sesión el mismo día, a las 131100, £) Jorge Antouio Balladares Burgos, Presidente; f) Jorge 1 

Ñsturo Balladares Vargas, Seciotario-Gerente General; £) Jorge Arturo Balladares Vargas, 

Cedente-Cesionario; f) María del Carmen Burgos García, Cónyuge; E) Walter Hugo Balladares G ro 
Vargas, Cedente; £) María Isabel Quintero Sierra, Cónyuge; f) Jorge Antonio Balladares Burgos, O 
Cesionacios O) Jorge Javier Balladares Burgos, Cestonatio; y, Í) Jorge David Balladares Burgos, 

Cestonario.- 

CERTIFICO QUE ES FIEL COPIA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL QUE 
REPOSA EN LOS LIBROS SOCIALES DE LA COMPAÑIA, A LOS ME REMITO 
EN CASO DE SER NECESARIO. 

Guayaquil, 12 de Junio de 
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NUS 
NMOBILIARIA COSMOS C, LTDA. 

tuayaquil. 30 de Mayo de 2001 

Señor arquitecto 
JORGE ARTURO BALLADARES VARGAS 

Ciudad 

De mis consideraciones 

Por medio de la presente pongo a Su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Socios de 
la Compañía “INCOS - INMOBILIARIA COSMOS €, LTDA. (INCOSY”, decidió reelegirlo a 

usted Gerente Gencral de la compañia por el lapso de DOS AÑOS, con los deberes y atribuciones 
establecidas en el Estatuto Social, pudiendo ser reclegido posteriormetite.- 

En consecuencia, de conformidad con Jo dispuesto en el Estatuto Social de la Compañta de 
cowesponde, ejercer la representación fegal, judicial y extrajudicial de la inisma en forma 

individual, con los demás deberes y añribuciones establecidas en el Estatuto Social de la compañía. 

La compañia “INCOS - INMOBILIARIA COSMOS C, LTDA, (INCOS)”, se constituyó mediante 

escritura pública otorgada por el Notario Décimo del Cantón Guayaquil, Dr. Ovidio Conca 
Bustamante, el 28 de mayo de 1976 e inscrita en el Registro Mercantil el 15 de Julio de 1976. 

Ul señor arquitecto Jorge Arto Balladanes Viugas, es de nacionalidad Ecuatoriana, domiciliado en 
la ciudad de Guayaquil, en la calle Calicuchinia 1317 y Ave. Quito. 

Aprovecho la oportu ¡dad para de clic udo por su reclección. 
Atentant ñíe, y 

f 

0 pa 
Lo Lo JORGE PAVO ss un BURGOS 
Director Ad-Hoc de la Junta 

Conste expresamcate que acepto el nonibramiento que ablecedi 

| pu 

«Y ARQ. JORGE ÁRTURD BALLADARES VARGAS 
b "4, 0902590470 

Guayaquil, 30 de mayo de 2001 
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* del Colegio de Abogados del Guayas, Número: cinco mil novecientos cincuenta y 
meve- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMAS 
DOCUMENTOS HABITANTES QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA 
CON “FODO EL VALOR LEGAJ.- Quedan agregados a mi registro formando parte 
integrante de la presente escritura la copla del acta y copia certificada del nombramiento 
del Gerente General de la Compañía "INCOS - INMOBILIARIA COSMOS C. LTDA. 
(INCOS)".- Leida que fué esta escritura de principio a fín, por mí, en alta voz, a los 
comparecientes, éstos la aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en 

    

  

   

     
   

     
          

       

   

   

  
unidad de acto conmigo.- DOY ER. 
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AB. NELSON GUSTAVO CAsajére ARBOLEDA Í 

1 
SE OTORCO ANTE MI, EN Í, E O LOTE SEXTO  TESTIMONIA 

  

QUE SELLO Y TIRMO EN 

MES DT. MARZO DEL DOS 

A ebsor Tudtava abia 

prtaria XVU del Esté GUAY


